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Usted podrá consultar todos los precedentes, tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario 

Judicial de la Federación, en: https://sjf.scjn.gob.mx/SJFHome/Index.html  
 
El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación, sistematización y difusión de los 

criterios obligatorios y relevantes emitidos por los órganos competentes del Poder Judicial de la Federación, 

a través de la publicación semanal de tesis jurisprudenciales, tesis aisladas y sentencias en la página de 

Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Los viernes de cada semana se publicarán las tesis jurisprudenciales y aisladas del Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, de sus Salas, de los Plenos Regionales y de los Tribunales Colegiados de Circuito; así 

como las sentencias dictadas en controversias constitucionales, en acciones de inconstitucionalidad y en 

declaratorias generales de inconstitucionalidad, así como la demás información que se estime pertinente 

difundir a través de dicho medio digital. 

 

 

TESIS ENERO 
 
 
 

Registro digital: 2028053 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: 2a./J. 81/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
COMPETENCIA LABORAL. NO SE SURTE EN FAVOR DE LA AUTORIDAD FEDERAL CUANDO SÓLO SE 
RECLAMA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LOS ESTATUTOS DE UN SINDICATO 
NACIONAL, AL NO ACTUALIZARSE EL SUPUESTO DE EXCEPCIÓN QUE PREVÉ EL ÚLTIMO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 527 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE HASTA EL 1 DE MAYO DE 2019. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones distintas al 
interpretar el último párrafo del artículo 527 de la Ley Federal del Trabajo, vigente hasta el 1 de 
mayo de 2019, para efecto de determinar la competencia de la autoridad que debe conocer de un 
conflicto laboral suscitado entre el Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social y un 
exmiembro de la directiva de una de sus secciones, toda vez que mientras uno de los Tribunales 
Colegiados determinó que se actualizaba el supuesto de excepción que prevé la norma referida para 
otorgar la competencia a la autoridad laboral federal, porque los estatutos del sindicato nacional 
demandado regían en más de una entidad federativa, su homólogo estableció que no se actualizaba 
el supuesto de excepción, porque los estatutos de un sindicato nacional no pueden asimilarse al 
contrato colectivo de trabajo, ni forman parte de éste. 
 

 
 

PRECEDENTES Y TESIS RELEVANTES DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,  

PUBLICADAS EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN  

DEL 26 DE ENERO AL 23 DE FEBRERO DE 2024 

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFHome/Index.html
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Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
hecho de que los estatutos de un sindicato nacional rijan en más de una entidad federativa, no 
pueden equipararse al contrato colectivo de trabajo, ni los primeros están contenidos en el segundo, 
por lo que cuando un conflicto laboral deriva de la interpretación y el cumplimiento de los estatutos 
de un sindicato nacional que rige en más de un Estado, no se actualiza el supuesto de excepción que 
dispone el último párrafo del artículo 527 de la Ley Federal del Trabajo, vigente hasta el 1 de mayo 
de 2019, para otorgar la competencia a la autoridad laboral federal, aun cuando el sindicato nacional 
figure como demandado y sea titular del contrato colectivo de trabajo, si entre las prestaciones que 
se reclaman no se encuentra alguna relacionada con el otorgamiento, incumplimiento o denegación 
de algún derecho contenido en el contrato colectivo de trabajo.   
 
Justificación: Los estatutos sindicales tienen como objeto establecer una serie de normas para 
regular la organización y el funcionamiento de un gremio de trabajadores o patrones, los cuales son 
elaborados, aprobados y adoptados por los miembros de esa organización, y establecen derechos, 
obligaciones, estructura interna y procedimientos que rigen la actividad sindical; mientras que el 
contrato colectivo de trabajo es un acuerdo de voluntades entre uno o varios sindicatos de 
trabajadores o patrones, con el objeto de establecer las condiciones bajo las cuales debe prestarse 
el trabajo en una o más empresas o establecimientos, el cual obliga a los contratantes. Por tanto, el 
hecho de que el artículo 2 de los Estatutos del Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social 
disponga que su domicilio legal es la Ciudad de México y los demás lugares de la República donde 
funcionen Secciones, Delegaciones Foráneas Autónomas, Delegaciones, Subdelegaciones o 
Representaciones Sindicales del mismo y, por tanto, rija en más de una entidad federativa, no 
significa que por ese hecho puedan equipararse al contrato colectivo de trabajo. Además, esta 
Segunda Sala considera que el enunciado "que hayan sido declarados obligatorios en más de una 
entidad federativa", contenido en la disposición legal que se analiza, no puede aplicarse a un diverso 
ordenamiento emitido con la participación de un gremio nacional, o derivado de la formación de 
una organización sindical, ni interpretarse de manera aislada, ya que la disposición legal debe ser 
interpretada de manera literal cuando refiere que corresponderá a las autoridades federales la 
aplicación de las normas de trabajo en asuntos relativos a "contratos colectivos que hayan sido 
declarados obligatorios en más de una entidad federativa". 
 
SEGUNDA SALA. 
 
Contradicción de criterios 206/2023. Entre los sustentados por el Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, y el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Primer Circuito. 15 de noviembre de 2023. Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, 
Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Irma Gómez Rodríguez. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
El Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el 
conflicto competencial 9/2009, el cual dio origen a la tesis aislada I.13o.T.240 L, de rubro: 
"SINDICATOS. LA COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS INDIVIDUALES PLANTEADOS 
POR MIEMBROS DE SU DIRECTIVA, DEBE DIRIMIRSE ANTE LAS JUNTAS FEDERALES DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE, CUANDO SU ESTATUTO RIJA EN MÁS DE UNA ENTIDAD FEDERATIVA.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, septiembre de 2009, 
página 3181, con número de registro digital: 166274; y, 
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El sustentado por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, al 
resolver el conflicto competencial 36/2023. 
 
Tesis de jurisprudencia 81/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2024 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de enero de 2024, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
 
 

TESIS FEBRERO 
 
 
 

Registro digital: 2028127 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: 2a./J. 99/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
PROCEDIMIENTO LABORAL ORDINARIO. EL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ORDENA CORRER 
TRASLADO A LA PARTE ACTORA CON LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS, 
DICTADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 873-B DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, NO DEBE 
NOTIFICARSE PERSONALMENTE. 
 
Hechos: Los órganos jurisdiccionales contendientes disintieron al analizar si el acuerdo por el que se 
ordena correr traslado a la parte actora con el escrito de contestación de demanda y sus anexos, 
para que formule su réplica, en términos del artículo 873-B de la Ley Federal del Trabajo y, en su 
caso, ofrezca las pruebas correspondientes, debe ser notificado personalmente o no. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que el 
acuerdo que ordena correr traslado a la actora con la copia de la contestación a la demanda y sus 
anexos para que en un plazo de ocho días objete las pruebas de su contraparte, formule su réplica 
y, en su caso, ofrezca pruebas en relación con dichas objeciones y réplica, dictado en términos del 
artículo 873-B de la Ley Federal del Trabajo, no debe notificarse personalmente. 
 
Justificación: El término "correr traslado" a que hace referencia el artículo 873-B citado debe 
entenderse de conformidad con lo que dispone el artículo 3 Ter, fracción VII, de la ley en cita, esto 
es, como la acción de "poner a disposición de alguna de las partes algún documento o documentos 
en el local del Tribunal, salvo los casos previstos en esta Ley", sin que pueda dársele a dicho término 
un significado distinto ni equipararlo a la obligación de realizar su notificación personal. Además, 
dicho supuesto tampoco se encuentra dentro de los autos o las resoluciones que deben ser 
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notificados personalmente de conformidad con lo que dispone la legislación laboral en su artículo 
742, en el cual se establecen claramente cuáles son las notificaciones que deben realizarse de modo 
personal. Asimismo, el hecho de delimitar las notificaciones personales sólo a los supuestos 
señalados en la legislación responde a las finalidades de la reforma en materia laboral, en la que se 
plantea que el procedimiento laboral debe brindar a las partes, entre otras cuestiones, agilidad 
procesal a fin de solucionar los conflictos en un menor tiempo a fin de evitar que los juicios se 
prolonguen de manera excesiva, como ocurría anteriormente, ante la grave demora que implicaba 
el gran cúmulo de notificaciones personales que debían realizarse. Al respecto, se previó un sistema 
de notificaciones en el que se incorporaron, además de las notificaciones personales, por oficio, por 
boletín o lista impresa, la posibilidad de notificar de manera electrónica y por buzón electrónico 
(cuando las partes expresamente así lo soliciten, y previamente hayan obtenido la firma 
electrónica), a efecto de que las partes puedan conocer de manera inmediata los acuerdos y las 
resoluciones que se dicten, privilegiando el uso de las tecnologías de la información, atendiendo al 
principio constitucional de tutela judicial efectiva. Consecuentemente, en términos de lo que 
dispone el artículo 873-B de la referida legislación laboral, el acuerdo que ordena correr traslado a 
la parte actora con la contestación de demanda y sus anexos no debe notificarse personalmente, al 
no existir una obligación legal para ello. 
 
SEGUNDA SALA. 
 
Contradicción de criterios 323/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Décimo Sexto Circuito y el Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región 
Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México. 22 de noviembre de 2023. Cuatro votos de los 
Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez 
Dayán. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: Illiana Camarillo González. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Sexto Circuito, al 
resolver los amparos directos 774/2022, 130/2023 y 800/2023, y el diverso sustentado por el Pleno 
Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México, al 
resolver la contradicción de criterios 36/2023. 
 
Nota: De la sentencia que recayó a la contradicción de criterios 36/2023, resuelta por el Pleno 
Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México, 
derivó la tesis de jurisprudencia PR.L.CS. J/30 L (11a.), de rubro: "PROCEDIMIENTO ORDINARIO 
LABORAL. EL PROVEÍDO QUE ORDENA ‘CORRER TRASLADO’ A LA PARTE ACTORA CON LA 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y LE FIJA EL INICIO DEL PLAZO PARA OBJETAR LAS PRUEBAS DE SU 
CONTRAPARTE, FORMULAR RÉPLICA Y OFRECER LOS MEDIOS DE CONVICCIÓN EN QUE SUSTENTE 
ESAS OBJECIONES, BAJO EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO PRECLUIRÁN ESOS DERECHOS, 
NO DEBE NOTIFICARSE PERSONALMENTE, SINO A TRAVÉS DE BOLETÍN JUDICIAL, SIEMPRE QUE NO 
EXISTA RECONVENCIÓN.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de julio 
de 2023 a las 10:14 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, 
Libro 27, Tomo II, julio de 2023, página 1824, con número de registro digital: 2026855. 
 
Tesis de jurisprudencia 99/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de seis de diciembre de dos mil veintitrés. 
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Esta tesis se publicó el viernes 2 de febrero de 2024 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 6 de 
febrero de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028142 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: 2a./J. 4/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
ACCESO A LA ETAPA JURISDICCIONAL EN EL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL, LA 
CONSTANCIA QUE DEJA A SALVO LOS DERECHOS DEL SOLICITANTE DE LA CONCILIACIÓN PARA 
PROMOVER JUICIO ANTE EL TRIBUNAL COMPETENTE, FACULTA AL TRIBUNAL LABORAL PARA 
ANALIZAR LOS ACTOS DE NOTIFICACIÓN PREVIOS A LA EXPEDICIÓN DE LA CONSTANCIA EN 
COMENTO. 
 
Hechos: Un Pleno Regional y un Tribunal Colegiado de Circuito discreparon en esclarecer si la 
constancia que expide el Centro de Conciliación, con independencia de su resultado, es suficiente 
para que la parte actora accione la sede jurisdiccional, tratándose del nuevo sistema de justicia 
laboral del numeral 123, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
También discreparon en cuanto a si el tribunal laboral está facultado para analizar los actos de 
notificación previos a la expedición de dichas constancias. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que, en 
principio, las constancias que expide el Centro de Conciliación, que permiten a la parte actora 
accionar la sede jurisdiccional, tratándose del nuevo sistema de justicia laboral, son: (a) la constancia 
que acredite haber agotado la etapa de conciliación prejudicial obligatoria, referida en el artículo 
684-E, fracciones VIII, último párrafo, y X, de la Ley Federal del Trabajo, o (b) la constancia que deja 
a salvo los derechos del solicitante de la conciliación para promover juicio ante el tribunal 
competente, aludida en el artículo 684-E, fracción XI, de la Ley Federal del Trabajo. En el entendido 
de que, el tribunal del trabajo sí está facultado para analizar los actos de notificación previos a la 
expedición de la última constancia en comento. 
 
Justificación: La constancia de haber agotado la etapa de conciliación prejudicial obligatoria se emite 
cuando las partes acuden a la audiencia de conciliación, pero no llegan a un acuerdo, o bien, si a la 
audiencia de conciliación sólo comparece el solicitante de la conciliación, pero no así la persona, 
empresa o sindicato a citar, a pesar de haber sido notificado para ello. Por su parte, la constancia 
que deja a salvo los derechos del solicitante de la conciliación para promover juicio ante el tribunal 
competente, se expide cuando el notificador no logró notificar a la persona, empresa o sindicato a 
citar, no obstante haberlo intentado. Dichos escenarios evidencian que la etapa conciliatoria no 
prosperó por no haber arreglo, o bien, porque, por cuestiones ajenas a la parte solicitante, no pudo 
haberlo. Por lo que, cualquiera de dichas constancias, permite accionar la sede jurisdiccional, en 
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cumplimiento al requisito de procedibilidad de la demanda, previsto en el artículo 872, punto B, 
fracción I, de la Ley Federal del Trabajo, exigible a los procedimientos ordinarios y, a los especiales, 
en lo aplicable (con apoyo en el artículo 893 de la misma ley) (con excepción de los casos en los que 
no se precise agotar la conciliación, previstos en ley). En el entendido de que el tribunal laboral tiene 
permitido analizar si los actos de notificación son acordes a derecho, cuando sean previos, 
específicamente, a la expedición de la constancia que deja a salvo los derechos del solicitante de la 
conciliación para promover juicio ante el tribunal competente, porque puede verificar si, 
ciertamente, el notificador no logró notificar a la persona, empresa o sindicato a citar, no obstante 
haberlo intentado. Si el tribunal laboral estima que dichos actos de notificación no se ajustaron a 
derecho, deberá devolver los autos al Centro de Conciliación para que se efectúe dicha notificación 
debidamente y se siga con el procedimiento de conciliación conducente. En la inteligencia de que, 
en este supuesto, la prescripción debe verse interrumpida. 
 
SEGUNDA SALA. 
 
Contradicción de criterios 237/2023. Entre los sustentados por el Pleno Regional en Materia de 
Trabajo de la Región Centro-Norte, con residencia en Monterrey, Nuevo León, y el Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz de 
Ignacio de la Llave, en auxilio del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 29 de noviembre 
de 2023. Cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Javier 
Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Alfredo Uruchurtu 
Soberón. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Norte, con residencia en Monterrey, 
Nuevo León, al resolver la contradicción de criterios 16/2023, la cual dio origen a la tesis de 
jurisprudencia PR.L.CN. J/6 L (11a.), de rubro: "CONSTANCIA DE NO CONCILIACIÓN. LA PERSONA 
JUZGADORA EN MATERIA LABORAL NO CUENTA CON FACULTADES PARA ANALIZAR, COMO 
REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD, LA LEGALIDAD DE LA RAZÓN POR LA CUAL EL PROCEDIMIENTO 
CONCLUYÓ SIN CONCILIAR, CUANDO NO FUE POSIBLE CITAR A QUIEN A LA POSTRE SE DEMANDA.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de julio de 2023 a las 10:21 horas, 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 27, Tomo II, julio de 
2023, página 1638, con número de registro digital: 2026879; y, 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, 
con residencia en Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, al resolver el amparo directo 1885/2023 
(cuaderno auxiliar 471/2023). 
 
Tesis de jurisprudencia 4/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de diecisiete de enero de dos mil veinticuatro. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de febrero de 2024 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de febrero de 
2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro digital: 2028150 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: 2a./J. 1/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. EL OTORGAMIENTO O LA NEGATIVA DE 
PENSIÓN DE LA RAMA DEL SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO EXPEDIDOS POR EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, ES UN REQUISITO PREVIO A LA PROMOCIÓN DE UN JUICIO DE 
ESA NATURALEZA EN EL QUE SE RECLAME EL PAGO DE ESA PENSIÓN. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes emitieron criterios contradictorios 
respecto a si la constancia de otorgamiento o negativa de pensión expedida por el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, es un requisito para promover un conflicto individual de seguridad 
social en el que se reclama, entre otras prestaciones, el pago de una pensión con motivo de un 
riesgo de trabajo. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que en los 
casos en que se reclame el otorgamiento de una pensión de la rama del seguro de riesgos de trabajo, 
sin que el actor haya aportado a juicio la constancia de otorgamiento o negativa de pensión por 
parte del Instituto Mexicano del Seguro Social, la acción debe declararse improcedente. 
 
Justificación: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido en diversos 
criterios que los requisitos exigidos en el artículo 899-C de la Ley Federal del Trabajo constituyen 
presupuestos necesarios para el ejercicio de la acción; en el caso, si se promueve un conflicto 
individual de seguridad social en el que se reclama una pensión de la rama de seguro de riesgos de 
trabajo sin exhibir la constancia de otorgamiento o negativa de pensión a que se refiere la fracción 
VI de ese numeral, la acción intentada es improcedente, dado que la determinación del Instituto 
Mexicano del Seguro Social es la base para establecer la litis, porque es el ente asegurador a quien 
le corresponde evaluar las causas y consecuencias del riesgo de trabajo sufrido por el asegurado. 
Sin perjuicio que de conformidad con el artículo 873 de la Ley Federal del Trabajo, la autoridad 
laboral pueda prevenir a la parte actora para que exhiba la constancia y, de no hacerlo, proceda a 
declarar improcedente la acción. 
 
SEGUNDA SALA. 
 
Contradicción de criterios 119/2023. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Décimo Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, en apoyo del 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, y el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Sexto Circuito. 29 de noviembre de 2023. Unanimidad 
de cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Javier Laynez 
Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Guadalupe de la Paz 
Varela Domínguez. 
 
Criterios contendientes: 
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El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Circuito, al 
resolver el amparo directo 150/2021, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, al 
resolver el amparo directo 779/2022 (cuaderno auxiliar 841/2022), y el diverso sustentado por el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Sexto Circuito, al resolver el amparo 
directo 415/2022. 
 
Nota: De la sentencia que recayó al amparo directo 415/2022, resuelto por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Sexto Circuito, derivó la tesis aislada XVI.1o.T.7 L (11a.), 
de rubro: "PENSIÓN POR RIESGO DE TRABAJO. EL ACTOR NO SE ENCUENTRA OBLIGADO A ACUDIR 
ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) PARA QUE LO EVALÚE Y EMITA UNA 
CALIFICACIÓN DE LA ENFERMEDAD, PREVIAMENTE A DEMANDAR EN LA VÍA JUDICIAL ESA 
PRESTACIÓN.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de agosto de 2023 
a las 10:12 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 28, 
Tomo V, agosto de 2023, página 4501, con número de registro digital: 2026941. 
 
Tesis de jurisprudencia 1/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de diez de enero de dos mil veinticuatro. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de febrero de 2024 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de febrero de 
2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 

 

Registro digital: 2028159 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: 2a./J. 8/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA EN MATERIA FISCAL. ES INNECESARIO QUE EL SELLO IMPRESO 
(INTEGRADO POR CARACTERES) DERIVADO DEL USO DE DICHA FIRMA CONTENGA LOS DATOS O 
ELEMENTOS PROPIOS DEL CERTIFICADO QUE LA RESPALDA, CONFORME A LOS ARTÍCULOS 17-I Y 
38 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2019). 
 
Hechos: En una demanda de amparo directo se reclamó una sentencia del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa en la que se reconoció la validez de una resolución de la autoridad fiscal 
suscrita mediante la firma electrónica avanzada. Se planteó la indebida interpretación, así como la 
inconstitucionalidad de los artículos 17-I y 38 del Código Fiscal de la Federación, sobre la base de 
que para tener plena certeza de la integridad y autoría de los documentos (digitales o impresos) que 
cuenten con el sello resultado del uso de la firma electrónica avanzada, es necesario que contengan 
el método de remisión al documento original con "clave pública del autor", lo cual implica que la 
firma electrónica establezca los periodos de vigencia del certificado correspondiente. 
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Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el sello 
impreso (integrado por caracteres) derivado del uso de la firma electrónica no requiere contar con 
los datos o elementos propios del certificado que lo respalda pues, en su caso, será mediante los 
sistemas de verificación que podrá generarse certeza de que el acto fiscal fue suscrito por un 
funcionario fiscal que contaba con una firma electrónica avanzada vigente al momento de 
expedición del acto. 
 
Justificación: En términos del artículo 38, fracción VI, del Código Fiscal de la Federación, el sello (es 
decir, los caracteres impresos) resultado del uso de la firma electrónica avanzada debe estar 
respaldado por un certificado vigente a la fecha de emisión de la resolución que se notifica al 
particular, sin que ello implique que tal certificado esté incrustado o contenido en la propia firma y 
menos que los datos propios de ese certificado (como su vigencia) formen parte de la firma 
respectiva. Tal precepto sólo dispone que el referido sello debe estar "amparado" por el certificado, 
mas no que éste o sus datos deban ser contenidos en el propio sello impreso por el uso de la firma 
electrónica avanzada. Además, porque dispone que la integridad (autenticidad) y autoría (vínculo 
entre el funcionario emisor y el documento respectivo) podrán ser comprobadas a través de los 
medios que el Servicio de Administración Tributaria establezca, aunado a que a la firma electrónica 
avanzada le es aplicable el Capítulo Segundo, denominado "De los Medios Electrónicos", del Título 
I, "Disposiciones generales", del código citado, mismo que incluye al artículo 17-I que establece la 
manera de verificar la integridad y la autoría del documento con firma electrónica es mediante los 
mecanismos que disponga la autoridad fiscal a través de reglas de carácter general. Además, 
también debe tomarse en cuenta que conforme a la regla 2.12.3. de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2019, y en cumplimiento a los artículos 17-I y 38, fracción VI, del Código Fiscal de la Federación, 
el Servicio de Administración Tributaria creó dos opciones distintas para que los particulares puedan 
verificar la autenticidad y autoría de un acto fiscal suscrito con firma electrónica avanzada. 
 
SEGUNDA SALA. 
 
Amparo directo en revisión 3716/2023. Dazcap, S.A. de C.V. 10 de enero de 2024. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama 
y Javier Laynez Potisek. Disidente: Alberto Pérez Dayán. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: 
Carlos Alberto Araiza Arreygue. 
 
Tesis de jurisprudencia 8/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de febrero de 2024 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de febrero de 
2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2028256 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: 2a./J. 7/2024 (11a.) 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL DESECHAMIENTO PARCIAL DE 
UNA DEMANDA DE NULIDAD, AL NO GENERAR UNA AFECTACIÓN DE IMPOSIBLE REPARACIÓN EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO. 
 
Hechos: Un Tribunal Colegiado de Circuito y un Pleno de Circuito sostuvieron criterios 
contradictorios al analizar si la determinación que desecha parcialmente una demanda de nulidad 
afecta únicamente derechos adjetivos del promovente, o bien, actualiza una violación irreparable a 
sus derechos sustantivos. A partir de tal discrepancia, mientras que uno estimó procedente el juicio 
de amparo indirecto en su contra, el otro lo consideró improcedente. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluye que el juicio 
de amparo indirecto es improcedente contra el auto que desecha parcialmente una demanda de 
nulidad, pues tal determinación no genera una afectación de imposible reparación, en términos del 
artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo. 
 
Justificación: Los artículos 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 107, 
fracción V, de la Ley de Amparo prevén la procedencia excepcional del juicio de amparo indirecto 
contra actos en juicio cuyos efectos sean de imposible reparación, entendiéndose por ellos los que 
afecten materialmente derechos sustantivos tutelados en la Constitución Federal y en los tratados 
internacionales. Si bien es cierto que las pretensiones por las que se desechó la demanda no serán 
materia de la litis y, por ende, en la resolución que en su momento se emita no se realizará 
pronunciamiento alguno, también lo es que tal determinación podrá impugnarse en la vía de 
amparo directo, en términos de los artículos 170, fracción I, 171 y 172, fracción XII, de la Ley de 
Amparo, como violación procesal, en la cual se analizará la admisibilidad de las pretensiones 
desechadas y se podrá ordenar la reposición del procedimiento a efecto de que se admitan las que 
así se consideren pertinentes. En ese tenor, la posible afectación en cuanto al principio de justicia 
completa previsto en el artículo 17 constitucional puede ser reparada a través del juicio de amparo 
directo, sin haber originado afectación alguna a los derechos fundamentales de la persona o a su 
esfera jurídica. Así, como el desechamiento parcial de la demanda de nulidad únicamente depara 
afectaciones adjetivas sin tener incidencia material en derechos sustantivos, no procede en su 
contra el amparo indirecto al no generar una afectación de imposible reparación. 
 
SEGUNDA SALA. 
 
Contradicción de criterios 216/2023. Entre los sustentados por el Pleno en Materia Administrativa 
del Decimosexto Circuito y el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito. 10 de enero de 2024. Mayoría de tres votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, 
Lenia Batres Guadarrama y Alberto Pérez Dayán. Disidentes: Luis María Aguilar Morales y Javier 
Laynez Potisek. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretario: Jozue Tonatiuh Romero Mendoza.  
 
Tesis y criterio contendientes:  
 
El Pleno en Materia Administrativa del Decimosexto Circuito, al resolver la contradicción de tesis 
5/2019, la cual dio origen a la tesis de jurisprudencia PC.XVI.A. J/32 A (10a.), de rubro: "JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. NO PROCEDE CONTRA EL DESECHAMIENTO PARCIAL DE LA DEMANDA, AL NO 
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SER UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN [APLICACIÓN SISTEMÁTICA Y ANALÓGICA DE LAS 
JURISPRUDENCIAS P./J. 37/2014 (10a.), 2a./J. 48/2016 (10a.) Y P./J. 7/2019 (10a.), E 
INAPLICABILIDAD DE LA DIVERSA 2a./J. 55/2002].", publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 30 de abril de 2021 a las 10:34 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 85, Tomo II, abril de 2021, página 1558, con número de 
registro digital: 2023042; y 
 
El sustentado por el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, al resolver la queja 39/2023. 
 
Tesis de jurisprudencia 7/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de febrero de 2024 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de febrero de 
2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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